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Sección ADMINISTRATIVA 
DECRETOS para la realización de la obra cuyo objeto se 

Salta, 06 de octubre de 2000 encuentra detallado en el Contrato de Locación 
de Obra que como anexo forma parte integrante 

DECRETO No 2.662 de la presente resolución, en el marco y con 
encuadre en la norma del Art. 13, Inc. d) de la 

Ministerio de Hacienda Ley No 6.838. 

VISTO el Contrato de Locación de Obra celebrado Art. 2" - El gasto que demande el cumplimiento de 

entre el Ministerio de Hacienda y el C.P.N. Mario lo dispuesto en el presente decreto se imputará a la 

Alejandro Martos, D.N.I. No 20.543.072; y, respectiva partida presupuestaria del Ministerio de 

CONSIDERANDO: 
Hacienda fije a tal efecto. 

Art. 3" - El presente decreto será refrendado por la 
Que e¡ contrato de locación de obra referido tiene señora Ministra de Hacienda y la señora Secretaria 

por objeto el estudio e informes sobre la determinación General de la Gobernación. 
y el aspecto financiero de la deuda flotante existente 
en la Tesorería General de la Provincia, con distintos Art. 4" - Comuníquese, publiquese en el Boletín 

Organismos Públicos Centralizados y Oficial y archívese. 
Descentralizados del Estado Provincial, y su 
programación de pagos; como así también el control 
de partes de pagos diarios para su posterior remisión al 
Tribunal de Cuentas de la Provincia. 

Que asimismo se debe destacar que dentro del 
plantel del personal de la Secretan'a de Finanzas, no se 
cuenta con profesional suficiente, para llevar adelante 
la obra en cuestión. 

Que resulta necesario recurrir a la reconocida 
experiencia del C.P.N. Mario Alejandro Martos, quien 
prestó servicios en el Ministerio de la Producción y el 
Empleo, y que en el desempeño de tales funciones se 
comprobó su competencia como especialista. 

Que la contratación efectuada encuadra en lanorma 
del Art. 13, Inc. d) de la Ley No 6.838. 

Por ello, 

El Gobernador de la Provincia 
D E C R E T A :  

Artículo lo - Aprobar el Contrato de Locación de 
Obra celebrado entre el Ministerio de Hacienda, 
representado por la C.P.N. Alicia del Carmen Asti y el 
C.P.N. Mario Alejandro Martos, D.N.I. No 20.543.072, 

ROMERO - Asti - Escudero. 

Salta, 19 de octubre de 2000 

DECRETO No 2.803 

Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos 
Expte. No 284-1.29212000. 

VISTO el Contrato de Locación de Obra celebrado 
entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios 
Públicos y el C.P.N. Hugo Luis Poma, D.N.I. No 
7.972.803; y, 

CONSIDERANDO: 

Que el referido contrato tiene como objeto, realizar 
ante la Secretaría de Hacienda de la Nación y 
Ministerio de Infraestructura y Vivienda de la Nación, 
acciones necesarias para ejecutar la segunda etapa de 
las gestiones tendientes a obtener el otorgamiento del 
aval autorizado por el Artículo 13 de la Ley No 25.237 
que aprueba el  Presupuesto General de la 
















































